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INTRODUCCION
El Plan de Emergencia y Evacuación, es la planificación y organización humana para la utilización óptima de los medios técnicos previstos.

Para ello el Plan debe considerar el qué hacer en el antes, durante y después de una emergencia y así lograr los siguientes objetivos:

· Evitar la ocurrencia de accidentes o situaciones de emergencias.

· Detección y alerta temprana de la emergencia.

· Respuesta y reacción de control rápida.

· Minimización de daños y consecuencias.
· Pronta normalización de las actividades del Condominio.
Asimismo, para efectos de la Ley sobre Copropiedad Inmobiliaria el Plan de Emergencia debe dar énfasis en las emergencias por Incendio y Sismo.
En primer lugar, para los objetivos de este Plan de Emergencia y Evacuación; consideramos importante informar las siguientes características que presenta esta Comunidad:

· La conforma 1 Edificio, pero con 3 numeraciones y accesos independientes (El Anexo 2, incorpora una Foto y Croquis de la Comunidad ).

· Los Departamentos ubicados en el Piso 1 que colindan con las veredas peatonales, son Locales Comerciales Arrendados e independientes de los Departamentos Habitacionales (El Anexo 3, incorpora un set de Fotos de los dos Frontis con los Locales Comerciales).
El presente Plan de Emergencia y Evacuación de la [NOMBRE COMUNIDAD], describe los distintos tipos de emergencias que, por lo general, se presentan en estos inmuebles y se detallan los procedimientos que debieran cumplir los residentes/copropietarios y Arrendatarios de los Locales Comerciales de esta Comunidad, para actuar de forma organizada ante accidentes y emergencias que pongan en riesgo la vida, los bienes o el medio ambiente.

Este Plan contempla, primero, un organigrama con los roles o cargos predeterminados y que se asumen a plenitud cuando ocurre una emergencia. Estas responsabilidades deben ser transversales a todos los tipos de accidentes e incidentes que puedan ocurrir en el edificio.
También deberá instruirse a los residentes y Arrendatarios de los Locales Comerciales sobre cómo actuar en caso de producirse una emergencia. Para este fin, incluye instrucciones simples y claras, contemplando un “antes, durante y después” de ocurrida la emergencia. 
También informa sobre las vías de evacuación y zonas de seguridad del edificio, además de los diferentes equipos y accesorios para emergencias con que cuente el lugar, extintores, vías de evacuación, zonas de seguridad, etc.).

Todos los residentes del Condominio deben estar en conocimiento de la ubicación y manejo de los sistemas de protección, extinción, alarmas y comunicaciones. A los Arrendatarios de los Locales Comerciales, se les entregara una Cartilla con las instrucciones especiales, dada su independencia del resto de los Departamentos de la Comunidad.
Se debe tener presente que, llegado el caso, el éxito ante una emergencia y posterior evacuación dependerá fundamentalmente de la buena coordinación, cooperación, calma y cumplimiento de instrucciones con que actúen los usuarios de un edificio. 
Para lograr ese objetivo, la información, preparación y los simulacros preventivos que se puedan realizar serán clave.
ANTECEDENTES GENERALES

I. Objetivos

El Plan de Emergencia y Evacuación, es la planificación y organización humana para la utilización óptima de los medios técnicos previstos.

Para ello el Plan debe considerar el qué hacer en el antes, durante y después de una emergencia y así lograr los siguientes objetivos:

· Evitar la ocurrencia de accidentes o situaciones de emergencias.

· Detección y alerta temprana de la emergencia.

· Respuesta y reacción de control rápida.

· Minimización de daños y consecuencias.
· Pronta normalización de las actividades del Condominio.
Asimismo, para efectos de la Ley sobre Copropiedad Inmobiliaria el Plan de Emergencia debe dar énfasis en las emergencias por Incendio y Sismo.

II. Alcance
Este Plan de Emergencia y Evacuación, es aplicable a todas las amenazas identificadas como potenciales situaciones de emergencias a la cuales puede verse afectada la [NOMBRE COMUNIDAD], considerando a sus Residentes, Arrendatarios de los Locales Comerciales, Trabajadores Propios y de Empresas Contratistas y Visitas entre otros.
III. Marco Legal
· Artículo 40° de la Ley 21.442 de Copropiedad Inmobiliaria; parte de su texto señala:

“Todo condominio deberá tener un plan de emergencia ante siniestros o emergencias, tales como incendios, terremotos, tsunamis u otros eventos que puedan dañar a las personas, a las unidades y/o a los bienes de dominio común del condominio. El plan de emergencia deberá incluir las acciones a tomar antes, durante y después del siniestro o emergencia, con especial énfasis en la alerta temprana y los procedimientos de evacuación ante incendios.

· Ley 16.744, sobre accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, se instaura el Plan de Emergencias considerando los lineamientos establecidos en la NCH 18001 / 18002.

· D.S. 594 Reglamento Sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo.
· Ley Nº 21.364 que establece el Sistema Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres, sustituye la Oficina Nacional de Emergencia por el Servicio Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres, y adecúa normas que indica.
· Ley N° 21.461 Nueva Ley de Arriendos

IV. Ficha Técnica del Edificio de la Comunidad [NOMBRE COMUIDAD]
	1. Identificación del Condominio

	Nombre del condominio
	

	Direcciones
	

	Entre calles
	Al Norte
	Al Oriente

	
	
	

	
	Al Sur
	Al Poniente

	
	
	

	Comuna
	

	Cantidad de pisos
	

	Accesos a la Comunidad
	

	Control de portería
	 

	2. Características del condominio

	Pisos sobre nivel de la calle N°
	

	N° de pisos bajo el nivel de la calle (subterráneo)
	

	Superficie edificada m2
	

	Carga de ocupación
	

	Acceso para carros bomba
	  

	Aperturas del Edificio al exterior
	

	N° de departamentos
	

	N° de estacionamientos
	

	Destino de la edificación (vivienda, hotel, oficinas, locales comerciales, educacional, industria)
	

	Departamentos por piso
	[DIRECCIÓN]
Subterráneo: XXXXXX
Piso 1: X Locales Comerciales
Piso 2: X Departamentos

Piso 3: X Departamentos

Piso 4: X Departamentos

[DIRECCIÓN]
Subterráneo: XXXXX
Piso 1: X Locales Comerciales

Piso 2: X Departamentos

Piso 3: X Departamentos

Piso 4: X Departamentos

[DIRECCIÓN]
Subterráneo: XXXXX
Piso 1: X Locales Comerciales

Piso 2: X Departamentos

Piso 3: X Departamentos 
Piso 4: X Departamentos




	3. Información sobre tipo de estructura y material predominante

	Estructura Principal (Utilizar criterios del Art. 5.3.1. de la OGUC)
	Hormigón armado

	Tabiques interiores
	Vulcometal

	Fachadas exteriores
	Fachada de hormigón armado


	4. Alarma y detección de incendio

	Bocina de alarma de incendio
	No   

	Detectores de humo
	

	Palanca de alarma de incendio
	


	5. Sistema de comunicación

	Teléfonos
	

	Citófonos
	

	Sistema de altavoces
	

	Otros
	


	6. Sistema de combate de incendio

	Red seca
	

	Red húmeda
	

	Estanque de agua (bomba)
	

	Grifo interior
	

	Extintores portátiles
	


	7. Vías de evacuación

	Vías de evacuación
	

	Punto de encuentro


	  

	Zona de seguridad

	


	8. Sistema Eléctrico

	Tablero General Eléctrico
	  

	Medidores Eléctricos
	

	Tableros por departamentos
	

	Cerco Eléctrico
	

	Grupo Electrógeno N/A
	

	Luces de emergencia N/A
	


	3.9 Sistema a gas

	Gas licuado
	

	Metrogas


	


	3.9 Ascensores

	Ascensores
	No


	3.10 Otras dependencias

	Sede Social
	No

	Locales comerciales
	No


V. Definiciones
1. Emergencia: Combinación imprevista de circunstancias que podrán dar por resultado peligro para la vida humana o daño a la propiedad.
2. Evacuación: Acción de desalojar un local o edificio en que se ha declarado una emergencia, como incendio, sismo, escape de gas, etc.
3. Vías de Evacuación: Caminos expeditos, continuos, seguros y debidamente señalizados, que desde cualquier punto habitable de una edificación conduzcan a un lugar seguro.
4. Punto de Encuentro/Reunión: Lugar de encuentro, tránsito o zona de transferencia de las personas, donde se decide la Vía de Evacuación más expedita para acceder a la Zona de Seguridad establecida.
5. Escape: Medio alternativo de salida, razonablemente seguro, complementario de las Vías de Evacuación.
6. Zona de Seguridad: Lugar al cual deben dirigirse las personas que se encuentren dentro de los límites del Condominio, una vez ordenada la evacuación.

7. Escalera: Es Parte de la Zona Vertical de Seguridad y vía de circulación del edificio. Debe estar debidamente iluminada y señalizada. También puede ser presurizada para evitar el ingreso de humo en un incendio.
8. Amago de Incendio: Fuego descubierto y apagado a tiempo.
9. Tipos de Emergencias:

Origen Natural: Movimientos sísmicos y Terremotos; Temporales de Lluvia y Viento.

Origen Social: Asaltos, Conflictos familiares y Artefactos explosivos

Origen Técnico: Incendio, Escape de Gas, Fuga de Agua.

              PRIMERA PARTE

ORGANIZACIÓN DE LA [NOMBRE CONDOMINIO]
La organización de emergencia de la Comunidad [NOMBRE CONDOMINIO], contempla a los siguientes estamentos:

1.- Comité de Administración.
	COMITÉ DE ADMINISTRACION

PERIODO VIGENCIA: 

	NOMBRE
	CARGO
	CELULAR

	XXXXX
	PRESIDENTE
	XXXXX 

	XXXXX
	SECRETARIO
	XXXXX

	XXXXX
	TESORERA
	XXXXX


2.- Administrador y Conserje

	ADMINISTRADOR/XXXXXX 

	NOMBRE
	CARGO
	CELULAR

	XXXXXXX
	ADMINISTRADOR
	XXXXXXXX

	XXXXXXX
	XXXXXXX
	XXXXXXXX


3.- Líder de Emergencia:
ACCESO AL EDIFICIO POR LA DIRECCION: LOS JARDINES N°10

	LIDERES DE EMERGENCIA

	NOMBRE
	DEPARTAMENTO
	CELULAR

	TITULAR:  
	
	

	SUPLENTE:
	
	


4.- Líderes de Piso

	LIDERES DE PISO

	PISO 1

	NOMBRE
	DEPARTAMENTO
	CELULAR

	TITULAR: 
	
	

	SUPLENTE:
	
	


	LIDERES DE PISO

	PISO 2

	NOMBRE
	DEPARTAMENTO
	CELULAR

	TITULAR: 
	
	

	SUPLENTE:
	
	


	LIDERES DE PISO

	PISO 3

	NOMBRE
	DEPARTAMENTO
	CELULAR

	TITULAR: 
	
	

	SUPLENTE:
	
	


	LIDERES DE PISO

	PISO 4

	NOMBRE
	DEPARTAMENTO
	CELULAR

	TITULAR: 
	
	

	SUPLENTE:
	
	


ACCESO AL EDIFICIO POR LA DIRECCION: 
	LIDERES DE EMERGENCIA

	NOMBRE
	DEPARTAMENTO
	CELULAR

	TITULAR:  
	
	

	SUPLENTE:
	
	


1.- Líderes de Piso

	LIDERES DE PISO

	PISO 1

	NOMBRE
	DEPARTAMENTO
	CELULAR

	TITULAR: 
	
	

	SUPLENTE:
	
	


	LIDERES DE PISO

	PISO 2

	NOMBRE
	DEPARTAMENTO
	CELULAR

	TITULAR: 
	
	

	SUPLENTE:
	
	


	LIDERES DE PISO

	PISO 3

	NOMBRE
	DEPARTAMENTO
	CELULAR

	TITULAR: 
	
	

	SUPLENTE:
	
	


	LIDERES DE PISO

	PISO 4

	NOMBRE
	DEPARTAMENTO
	CELULAR

	TITULAR: 
	
	

	SUPLENTE:
	
	


ACCESO AL EDIFICIO POR LA DIRECCION: IRARRAZAVAL N°4011

	LIDERES DE EMERGENCIA

	NOMBRE
	DEPARTAMENTO
	CELULAR

	TITULAR:  
	
	

	SUPLENTE:
	
	


1.- Líderes de Piso

	LIDERES DE PISO

	PISO 1

	NOMBRE
	DEPARTAMENTO
	CELULAR

	TITULAR: 
	
	

	SUPLENTE:
	
	


	LIDERES DE PISO

	PISO 2

	NOMBRE
	DEPARTAMENTO
	CELULAR

	TITULAR: 
	
	

	SUPLENTE:
	
	


	LIDERES DE PISO

	PISO 3

	NOMBRE
	DEPARTAMENTO
	CELULAR

	TITULAR: 
	
	

	SUPLENTE:
	
	


	LIDERES DE PISO

	PISO 4

	NOMBRE
	DEPARTAMENTO
	CELULAR

	TITULAR: 
	
	

	SUPLENTE:
	
	



Observaciones Genéricas para toda la [NOMBRE COMUNIDAD]:
Del Personal Disponible ante una Emergencia (AUXILIAR DE ASEO 8:15:30)
Ante una situación de emergencia el personal disponible va a depender del día y el horario en que ocurra la emergencia.

Si la emergencia es de lunes a viernes y en horario normal (De 08:30 a 16:30) el personal disponible es: 
· XXXXXXX (XX:XX a XX:XX horas)

· Copropietarios que por su trabajo (A distancia) se encuentren en el Edificio.

Si la emergencia es en fin de semana y festivos a todo horario, el personal disponible es:

· Copropietarios que se encuentren en el Edificio.

5.- Residentes/Copropietarios

·  Los Residentes/Copropietarios deben orientar y guiar a sus familiares y/o     visitas que estén en el momento de la emergencia.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
La organización de emergencia de la [NOMBRE COMUNIDAD], cumple las siguientes funciones y responsabilidades:
Del Comité de Administración:
1. Se ha designado, de entre los miembros del Comité a: ………………………….. como Líder de la Emergencia.
2. Disponer los equipos y materiales para el correcto funcionamiento del Plan de Emergencia.
3. Disponer la ejecución de simulacros o práctica del Plan.

4. Actualizar el Plan de Emergencia anualmente y/o cuando se producen alteraciones estructurales del Condominio; remitiendo la actualización a la Unidad de Carabineros y Bomberos más cercana, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Copropiedad Inmobiliaria.
5. Supervigilar el cumplimiento de normas de seguridad y lo que disponen el Reglamento de Copropiedad y Manuales de Medidas Básicas de Seguridad para Emergencias.
Del Administrador:
1. Recibir capacitaciones y entrenamientos relacionadas con todos los ámbitos de operaciones y rescates dentro del Condominio/Edificio.

2. Mantener permanente comunicación con los miembros del Comité de Administración, Líder de Emergencia y Líderes de Piso.

3. Mantener en estado operacional los materiales contra incendio, tales como: extintores, gabinetes, mangueras, redes de agua.

4. Dar la alarma a Bomberos y Carabineros, en caso que esta no hubiese sido efectuada.

5. Dar la Alarma de Evacuación a los Residentes del Edificio.
6. Mantener señalizaciones en buen estado y visibles.

7. Asumir la dirección y control de las actividades dispuestas para enfrentar la emergencia

8. Colaborar activamente con los Servicios de Utilidad Pública
9. Cooperar en la evacuación de los residentes.
Del Líder de la Emergencia:
1. Asumir la responsabilidad de ser el “Líder de Emergencia “.
2. Conocer el Plan de Emergencia y Evacuación del edificio.
3. Conocer los procedimientos del plan de emergencia para ejecutarlos y       supervisarlos durante la crisis.

4. Preparar a los habitantes y al personal sobre los procedimientos del plan de   emergencia y evacuación.

5. Revisar las instalaciones de edificio.
6. Conocer el funcionamiento de los equipos de combate de incendio, alarmas de emergencias y las instalaciones del edifico.
De los Líderes de Piso:
1. Conocer y comprender cabalmente el Plan de Emergencia y Evacuación.
2. Conocer el funcionamiento y operación de los equipos contra incendio.
3. Dirigir la evacuación de las personas de su piso durante una emergencia.
4. Participar en reuniones de coordinación.
5. Comunicar inconvenientes existentes en su piso al Comité de Administración.
6. Desarrollar las labores encomendadas por el Líder de Emergencia.
Características y perfil que se requiere para el Líder de la Emergencia y Líderes de Pisos:
1. Disponibilidad de tiempo (que permanezcan la mayor cantidad de tiempo en el edificio).

2. Estado físico compatible con los requerimientos que establece el cargo.

3. Liderazgo para asumir el rol de dirección en momentos críticos y que entregue confianza y credibilidad.

4. Criterio para tomar decisiones oportunas y con el menor riesgo posible para las personas.

5. Conocimiento del edificio, piso y su entorno, las personas que habitan o

trabajan ahí y sus limitantes al momento de una evacuación.

6. Conocimiento del uso de los equipos contra incendios y vías de evacuación.

7. Preferentemente, con experiencia en el tema (Bomberos, Paramédicos, etc.).

De los Residentes/Copropietarios:

1. Dar la alarma oportuna a Bomberos/Carabineros y XXXXXX, si la situación de emergencia es en su Depto.

2. Efectuar la evacuación, cerrando puertas a medida que avance y alertar a los vecinos inmediatos.

3. Tomar conocimiento, difundirlo en su entorno familiar y cumplimiento del Plan de Emergencia.

Aspecto Importante:

En las asignaciones de roles de Líder de la Emergencia y/o Lideres de Piso, se debe designar un reemplazante en caso de ausencia del titular del cargo. Es de suma importancia que el responsable y reemplazante cuenten con el mismo nivel de atribución para actuar en forma coordinada, asimismo, deben contar con toda la información del caso. Además de actuar conjuntamente si la emergencia lo requiere.
SEGUNDA PARTE

PLAN GENERAL DE EMERGENCIA Y EVACUACION

El Presente Plan de Emergencia y Evacuación tiene por objetivo preparar a la Comunidad Los Jardines ante la eventualidad de una emergencia, en particular producto de un incendio.

El Plan contempla la siguiente información:

1. Identifica y describe las Vías de Evacuación y Zonas de Seguridad del Condominio.
2. Los Tipos y Modalidades de Evacuación

3. La Coordinación con Organismos y Entidades que concurren ante una emergencia (Bomberos, Carabineros, etc.).
4. Establecer las condiciones para retornar al Condominio.
Vías de Evacuación y Zonas de Seguridad [NOMBRE COMUNIDAD]
Zonas de Seguridad y Puntos de Reunión: 
Punto de Reunión/Encuentro:  Este punto de reunión/encuentro corresponde al hall del primer piso según sea la dirección del sector en que se encuentre el residente/copropietario (a continuación, se detalla esta información por dirección de Acceso/Salida de cada Sector, incluye foto).

Zona de Seguridad Común Comunidad Los Jardines

Esta zona se ubica en el Estacionamiento (excepto los residentes/copropietarios cuya dirección es [DIRECCIÓN], los que deben dirigirse a la Zona de Seguridad Alternativa ubicada en la Platabanda de [ ], incluye foto). 

Además de lo anterior, se ha determinado una Zona de Seguridad Alternativa, ubicada en la [  ] al exterior de la Comunidad.

En ambas Zonas, los Lideres de Piso efectúan el recuento de las personas a su cargo.  

Estas Zonas de Seguridad serán utilizada en el caso de evacuaciones parciales o totales.
RESIDENTES Y COPROPIETARIOS QUE EVACUAN POR LA SALIDA UBICADA EN CALLE [DIRECCIÓN]
Zonas de Seguridad y Puntos de Reunión: 
Punto de Reunión/Encuentro: Este punto de reunión/encuentro corresponde a la zona de acceso/salida (primer piso), [DIRECCIÓN]
[image: image1.jpg]



Zona de Seguridad: Esta zona se ubica en el Estacionamiento.
[image: image2.jpg]



Zona de Seguridad Alternativa, ubicada en la Platabanda  al exterior de la Comunidad.
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La evacuación se realizará de la siguiente manera: 
Los Residentes/Copropietarios y/o visitas (si las hubiera), que evacuan por la salida del Edificio ubicada en [DIRECCIÓN], cuentan con la siguiente Vía de Evacuación: 

1. Salida del Departamento

2. Bajar por Caja de escalera interior abierta (sin presurización), que constituye la Zona Vertical de Seguridad. Usar los pasamanos, para evitar accidentes por caídas.
3. El tránsito a través de la escalera será en silencio y en orden, sin devolverse al Departamento, bajo ninguna circunstancia.

4. Reunión provisoria en la zona de acceso/salida (Primer Piso), que es el Punto de Reunión/Encuentro.

5. Según lo indiquen los Servicios a cargo de la Emergencia (Bomberos, Carabineros, PDI, etc.), dirigirse hacia la Zona de Seguridad por la salida hacia el Estacionamiento y/o hacia la Salida por [NOMBRE] hacia la Zona de Seguridad Alternativa ubicada en [DIRECCIÓN]
NOTAS:

· A fin de facilitar la evacuación y evitar riesgos, se recomienda que, durante la etapa crítica de la emergencia, no se permita la circulación de vehículos, desde o hacia la Zona de Estacionamiento.

· Se requiere designar a alguien - puede ser un Residente- para que permanezca en el hall de acceso del edificio, informando a los ocupantes cuándo evacuar y qué alternativas son las más seguras en ese momento. Idealmente este personal debe contar con un chaleco reflectante y con un altavoz, para dar las indicaciones necesarias. Lo anteriormente descrito puede ser aplicable en caso de incendio.

· En el caso de un sismo, también debe ocuparse el criterio de la Zona de Seguridad Alternativa; sin embargo, el procedimiento de evacuación debe aplicarse solamente cuando el sismo haya generado una nueva emergencia, que necesariamente requiera la salida de las personas (derrumbes, emanaciones de gas, incendios, explosiones), y una vez que el movimiento telúrico haya terminado.
· Para la determinación de la Zona de Seguridad Alternativa, debe tomarse en cuenta las condiciones adversas que pueden provocar las características del entorno, como el tránsito vehicular, caída de cables, ramas, vidrios, además de la presencia obstáculos físicos, e incluso de otras personas evacuadas de otros edificios.
RESIDENTES Y COPROPIETARIOS QUE EVACUAN POR LA SALIDA UBICADA EN [DIRECCIÓN]
Zonas de Seguridad y Puntos de Reunión: 
Punto de Reunión/Encuentro: Este punto de reunión/encuentro corresponde a la zona de acceso/salida (primer piso), ubicado en [DIRECCIÓN]
[image: image4.jpg]



Zona de Seguridad: Esta zona se ubica en el Estacionamiento.
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Zona de Seguridad Alternativa, ubicada en la Platabanda [DIRECCIÓN] al exterior de la Comunidad.
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La evacuación se realizará de la siguiente manera: 
Los Residentes/Copropietarios y/o visitas (si las hubiera), que evacuan por la salida del Edificio ubicada en [DIRECCIÓN], cuentan con la siguiente Vía de Evacuación: 

6. Salida del Departamento

7. Bajar por Caja de escalera interior abierta (sin presurización), que constituye la Zona Vertical de Seguridad. Usar los pasamanos, para evitar accidentes por caídas.

8. El tránsito a través de la escalera será en silencio y en orden, sin devolverse al Departamento, bajo ninguna circunstancia.

9. Reunión provisoria en la zona de acceso/salida (Primer Piso), que es el Punto de Reunión/Encuentro.

10. Según lo indiquen los Servicios a cargo de la Emergencia (Bomberos, Carabineros, PDI, etc.), dirigirse hacia la Zona de Seguridad por la salida hacia el Estacionamiento y/o hacia la Salida por [DIRECCIÓN] hacia la Zona de Seguridad Alternativa ubicada en la Platabanda de [DIRECCIÓN]
NOTAS:

· A fin de facilitar la evacuación y evitar riesgos, se recomienda que, durante la etapa crítica de la emergencia, no se permita la circulación de vehículos, desde o hacia la Zona de Estacionamiento.

· Se requiere designar a alguien - puede ser un Residente- para que permanezca en el hall de acceso del edificio, informando a los ocupantes cuándo evacuar y qué alternativas son las más seguras en ese momento. Idealmente este personal debe contar con un chaleco reflectante y con un altavoz, para dar las indicaciones necesarias. Lo anteriormente descrito puede ser aplicable en caso de incendio.

· En el caso de un sismo, también debe ocuparse el criterio de la Zona de Seguridad Alternativa; sin embargo, el procedimiento de evacuación debe aplicarse solamente cuando el sismo haya generado una nueva emergencia, que necesariamente requiera la salida de las personas (derrumbes, emanaciones de gas, incendios, explosiones), y una vez que el movimiento telúrico haya terminado.
· Para la determinación de la Zona de Seguridad Alternativa, debe tomarse en cuenta las condiciones adversas que pueden provocar las características del entorno, como el tránsito vehicular, caída de cables, ramas, vidrios, además de la presencia obstáculos físicos, e incluso de otras personas evacuadas de otros edificios.

RESIDENTES Y COPROPIETARIOS QUE EVACUAN POR LA SALIDA UBICADA EN AVENIDA [DIRECCIÓN]
Zonas de Seguridad y Puntos de Reunión: 
Punto de Reunión/Encuentro: Este punto de reunión/encuentro corresponde a la zona de acceso/salida (primer piso), ubicado [DIRECCIÓN]
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Zona de Seguridad Alternativa, ubicada en la Platabanda de [DIRECCIÓN] al exterior de la Comunidad.
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La evacuación se realizará de la siguiente manera: 
Los Residentes/Copropietarios y/o visitas (si las hubiera), que evacuan por la salida del Edificio ubicada en [DIRECCIÓN], cuentan con la siguiente Vía de Evacuación: 

11. Salida del Departamento

12. Bajar por Caja de escalera interior abierta (sin presurización), que constituye la Zona Vertical de Seguridad. Usar los pasamanos, para evitar accidentes por caídas.

13. El tránsito a través de la escalera será en silencio y en orden, sin devolverse al Departamento, bajo ninguna circunstancia.

14. Reunión provisoria en la zona de acceso/salida (Primer Piso), que es el Punto de Reunión/Encuentro.

15. Dirigirse hacia la Salida por Avenida [DIRECCIÓN] hacia la Zona de Seguridad Alternativa ubicada en la Platabanda.

NOTAS:

· Se requiere designar a alguien - puede ser un Residente- para que permanezca en el hall de acceso del edificio, informando a los ocupantes cuándo evacuar y qué alternativas son las más seguras en ese momento. Idealmente este personal debe contar con un chaleco reflectante y con un altavoz, para dar las indicaciones necesarias. Lo anteriormente descrito puede ser aplicable en caso de incendio.

· En el caso de un sismo, también debe ocuparse el criterio de la Zona de Seguridad Alternativa; sin embargo, el procedimiento de evacuación debe aplicarse solamente cuando el sismo haya generado una nueva emergencia, que necesariamente requiera la salida de las personas (derrumbes, emanaciones de gas, incendios, explosiones), y una vez que el movimiento telúrico haya terminado.
· Para la determinación de la Zona de Seguridad Alternativa, debe tomarse en cuenta las condiciones adversas que pueden provocar las características del entorno, como el tránsito vehicular, caída de cables, ramas, vidrios, además de la presencia obstáculos físicos, e incluso de otras personas evacuadas de otros edificios.

Tipos y Modalidades de Evacuación (Genérico para todos los Edificios): 

Evacuación Parcial:

Se desarrollará cuando la emergencia sea detectada oportunamente y solo requiera la evacuación del piso afectado y, además, por seguridad, los pisos inmediatamente superior e inferior. 
Las personas se dirigirán hasta la Zona de Seguridad Alternativa en la Platabanda Irarrázaval, según sea el tipo de emergencia.

La Evacuación Parcial se produce generalmente ante un asalto, inundación local o un foco de fuego controlado inmediatamente.

Evacuación Total:

Se realizará cuando la situación de emergencia sea de gran envergadura: incendio declarado, llamas violentas hacia el exterior o interior del edificio, presencia de humo en áreas comunes y peligro inminente de propagación por shaft o aberturas propias del edificio.

También en casos que pongan en riesgo la seguridad de las personas, como escape de gas o amenaza de bomba.

En dicho caso se procederá a evacuar totalmente el edificio, siguiendo las instrucciones establecidas en este Plan de Emergencia (Orden de Evacuación).

Cabe destacar que, ante cualquier tipo de emergencia, a pesar de que a la vista se presenten mínimas consecuencias, se deberán revisar las condiciones de seguridad de todo el edificio, en especial de las instalaciones de servicio, antes de reanudar las actividades normales; previniendo con ello, el surgimiento de nuevas situaciones de emergencia, producto de condiciones de riesgo no detectadas, evaluadas ni controladas a tiempo.

Como ejemplo, una colilla de cigarro mal apagada y depositada en un basurero, puede permanecer encendida en forma de fuego incandescente (brasas), durante un período cercano a las 3 horas, pudiendo transmitir su calor a otros elementos combustibles cercanos

Orden de Evacuación:
· Una vez declarada la emergencia, el Líder de Emergencia o quien lo subrogue (Un Líder de Piso, por ejemplo), dará la orden para evacuar el edificio, vía citófono o teléfono, a los Líderes de Piso de las áreas más comprometidas.

· En toda evacuación se debe dar prioridad al piso afectado y al inmediatamente superior, para luego continuar con los pisos superiores y terminar con los pisos inferiores.

Inicio de la Evacuación:
· Al oír la orden de evacuación, conserve la calma y no salga corriendo.

· Interrumpa completamente sus actividades.

· Siga las instrucciones de los Líderes de Piso.

· Desenchufe o corte la energía eléctrica y alimentación de gas de todo artefacto o equipo que esté en funcionamiento (cocinas, estufas, calefactores, computadoras, etc.).

· De cualquier forma, en la Zona de Seguridad, el Líder de Emergencia indicará si debe dirigirse hacia la Zona de Seguridad Alternativa: Platabanda Irarrázaval.
· Una vez reunidos en la Zona de Seguridad, se procederá a hacer el recuento de las personas, por parte de los Líderes de Piso o las personas encargadas para tal efecto.

Proceso de Evacuación:

Dada la orden de evacuación se deberá cumplir el siguiente procedimiento:

· Mantenga siempre la calma. Y evite el pánico colectivo.

· Los Líderes de Piso estarán a cargo de la evacuación, no actúe por cuenta propia.

· Las acciones de evacuación están determinadas según el tipo de siniestro, ejemplo si es un incendio o un sismo.

· Deberán seguir las instrucciones del Líder de Piso.

· Avance gateando si existe humo en la ruta de evacuación.

· Camine en silencio.

· No corra.

· Evite formar aglomeraciones en las vías de evacuación.

· Antes de abrir una puerta, palpe su temperatura en su parte superior, para saber si hay una fuerte presión de calor en la dependencia a la cual se va a trasladar.

· Permanezca en la Zona de Seguridad.

· Nunca regrese a menos que reciba una instrucción que así lo indique.
· Los Líderes de Piso deben preocuparse especialmente de personas mayores de edad, niños, o con algún impedimento y solicitar ayuda para su traslado si fuese necesario.

· También deben tener presente que, al desocupar su piso, se puede dar el caso que la escalera esté ocupada con el desplazamiento de ocupantes de pisos superiores. Se debe, entonces, esperar un lapso prudente para iniciar su recorrido o chequear visualmente la caja de escaleras antes de iniciar el proceso de evacuación.

· Si alguna persona se negase a abandonar el recinto, se le tratará de explicar brevemente la situación informándole del riesgo al cual se expone. Si la persona no desea bajar, porque el pánico no le permite reaccionar, el Líder de Piso podrá designar a dos personas para que estas le den confianza y acompañen mientras bajan las escaleras y se dirigen a la Zona de Seguridad correspondiente. Luego deberá ser chequeada por personal de salud.

· Si aun así no desea evacuar, una vez en el primer piso, se le dará aviso al Líder de la Emergencia, quien comunicará la situación a Bomberos y Carabineros, para que estos se hagan cargo.

PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA
Los Procedimientos de Emergencia que a continuación se describen, consideran las responsabilidades del Líder de la Emergencia o quien lo reemplace en sus funciones en los tres tiempos que se presentan en una emergencia y son: Antes – Durante y Después de la Emergencia. 

Lo otro importante es que por cada uno de estos Procedimientos el Comité de Administración hará entrega a los Residentes/Copropietarios una Cartilla con las instrucciones “Que Hacer en caso de presentarse alguna de estas emergencias en el Condominio”. 
1. PROCEDIMIENTO ANTE INCENDIOS
Acciones Antes de un Incendio:
· Haber capacitado a todos los Residentes/Copropietarios de la Comunidad Los Jardines en materias de prevención de los incendios, simulacros de evacuación y uso de extintores.

· Haber distribuido una Cartilla con el Procedimiento a Seguir por los Residentes/Copropietarios ante la ocurrencia de un Incendio.
· Tener operativos todos los equipos extintores del Edificio.
Acciones Durante un Incendio:

· Concurrir al lugar afectado, para evaluar la situación y determinar el llamado a Bomberos.

· Asegurarse que todos los Residentes sean informados de la situación existente, para que de acuerdo a las instrucciones emanadas estén preparados para la evacuación del Piso o del Edificio.

· Portar algún distintivo (Gorro/brazalete/casaca) para que los encargados de los Servicios de Ayuda Externa (Bomberos/Carabineros) lo puedan identificar y coordinar las acciones de extinción.

· Disponer un responsable del control en cada uno de los Edificios para los efectos de facilitar el ingreso de la Ayuda Externa y evitar el ingreso de personas extrañas.
Acciones Después de un Incendio:

· Tener la información fidedigna de la evacuación de todos los Residentes que hayan estado durante esta emergencia, igualmente de los familiares y visitas que hayan estado con el Residente al momento de ocurrir la emergencia.

· Tener la información completa y fidedigna de todos los Residentes y Familiares y Visitas que por la emergencia hayan sido derivadas a Centros Hospitalarios.

· Para el reingreso de los Residentes al Condominio, debe ser autorizado por los Encargados de la Ayuda Externa (Bomberos, Carabineros). Es importante tener un Registro de Empresas Contratistas especialistas en reparaciones de gasfitería, electricidad, construcción; asimismo Calculistas para evaluar los daños estructurales del Edificio a raíz del incendio.
· Usted como responsable de la Emergencia tiene la autorización para atender a los Medios de Comunicación Social (TV/Prensa/Radios), excepto, si las Autoridades de la Ayuda Externa determinen lo contrario.

2. PROCEDIMIENTO ANTE SISMOS

Acciones Antes de un Sismo:

· Haber capacitado a todos los Residentes/Copropietarios de la [NOMBRE COMUIDAD]en materias de recomendaciones de seguridad ante sismos y simulacros de evacuación.

· Haber distribuido una Cartilla con el Procedimiento a Seguir por los Residentes/Copropietarios ante la ocurrencia de un Sismo.
· Tener operativas las Vías de Evacuación del Edificio.
Acciones Durante un Sismo:

· Hacer un recorrido del Edificio, para evaluar la situación y determinar el llamado a los Servicios de Ayuda Externa (Ambulancias, Bomberos, Carabineros).

· Asegurarse que todos los Residentes sean informados de la situación existente en el Edificio a raíz del sismo, para que de acuerdo a las instrucciones emanadas estén preparados para la evacuación del Piso o del Edificio.

· Portar algún distintivo (Gorro/brazalete/casaca) para que los encargados de los Servicios de Ayuda Externa (Ambulancia, Bomberos/Carabineros) lo puedan identificar y coordinar las acciones de ayuda.

· Disponer un responsable del control en el Portón del Condominio para los efectos de facilitar el ingreso de la Ayuda Externa y evitar el ingreso de personas extrañas.

Acciones Después de un Sismo:

· Tener la información fidedigna de la evacuación de todos los Residentes que hayan estado durante esta emergencia, igualmente de los familiares y visitas que hayan estado con el Residente al momento de ocurrir la emergencia.

· Tener la información completa y fidedigna de todos los Residentes y Familiares y Visitas que por la emergencia hayan sido derivadas a Centros Hospitalarios.

· Para el reingreso de los Residentes al Condominio, debe ser autorizado por los Encargados de la Ayuda Externa (Bomberos, Carabineros). Es importante tener un Registro de Empresas Contratistas especialistas en reparaciones de gasfitería, electricidad, construcción; asimismo Calculistas para evaluar los daños estructurales del Edificio a raíz del Sismo, si hubiese sido de mucha intensidad.

· Usted como responsable de la Emergencia tiene la autorización para atender a los Medios de Comunicación Social (TV/Prensa/Radios), excepto, si las Autoridades de la Ayuda Externa determinen lo contrario.

3. PROCEDIMIENTO ANTE ESCAPE DE GAS
Acciones Antes de un Escape de Gas:

· Haber capacitado a todos los Residentes/Copropietarios de la [NOMBRE COMUNIDAD]en materias de recomendaciones ante escape de gas (Metrogas).

· Haber distribuido una Cartilla con el Procedimiento a Seguir por los Residentes/Copropietarios ante Escape de Gas al interior del Departamento.
Acciones Durante el Escape de Gas:

· Hacer un recorrido del Edificio, para evaluar la situación y determinar el origen del escape de gas y el cierre inmediato de las llaves de paso que corresponda al Departamento donde se está produciendo la emergencia. 
· Según se trate el origen del escape de gas, se alertará a todos los Residentes del Edificio, para que tomen las precauciones en el uso de fósforos, encendedores, llamas abiertas, por el peligro de explosión a raíz del escape del gas.
· Igualmente, según se trate de la magnitud del escape, se debe evaluar la concurrencia de personal técnico de la Empresa Metrogas que es la que abastece a este Condominio.
· Portar algún distintivo (Gorro/brazalete/casaca) para que los encargados de los Servicios de Metrogas, lo puedan identificar y coordinar las acciones de ayuda.

Acciones Después del Escape de Gas:

· Recordar a todos los Residentes del Edificio, el cuidado al momento de reponerse el abastecimiento de gas por parte de Metrogas, se debe tener la precaución de ventilar el Departamento para evitar explosiones por acumulación de gas por el escape.
4. PROCEDIMIENTO ANTE CORTE DE ENERGIA ELECTRICA

Acciones Antes de un Corte de Energía Eléctrica:

· Haber capacitado a todos los Residentes/Copropietarios de la [NOMRE COMUNIDAD] en materias de recomendaciones ante cortes de energía eléctrica.

· Haber distribuido una Cartilla con el Procedimiento a Seguir por los Residentes/Copropietarios ante un Corte de Energía Eléctrica.
· Tener equipos de iluminación de emergencia en las Vías de Evacuación del Edificio.
Acciones Durante el Corte de Energía Eléctrica:

· Hacer un recorrido del Edificio, para evaluar la situación y determinar si el corte de energía es solamente interno del Condominio, en cuyo caso, coordinara las acciones necesarias para la reposición de luz.
· En caso que se trate de Cortes Generales de Energía, se solicitará mayores antecedentes a la empresa distribuidora de energía eléctrica a objeto de tomar las debidas precauciones por la autonomía de los sistemas propios para este tipo de emergencia.
· Asegurarse que todos los Residentes sean informados de la situación existente en el Edificio a raíz del corte de energía eléctrica, para que de acuerdo a la información entregada por ENEL estén preparados para superar la emergencia.

· Portar algún distintivo (Gorro/brazalete/casaca) para que los encargados de los Servicios de ENEL, lo puedan identificar y coordinar las acciones de ayuda.

· Disponer reforzar el control del ingreso de visitas al Condominio, especialmente en horas de la noche.

Acciones Después del Corte de Energía Eléctrica:

· Recordar a todos los Residentes del Edificio, el cuidado al momento de reponerse la energía eléctrica, teniendo desconectados los electrodomésticos, para evitar golpes de corriente y producir daños a dichos equipos.

· La conexión y funcionamiento de los equipos eléctricos del Departamento, debe ser escalonada para evitar cortes internos de energía por fallas de los protectores automáticos del Tablero local de cada Departamento.
5. PROCEDIMIENTO ANTE DELITOS (PORTONAZOS, ASALTOS, HURTOS Y ROBOS)

Acciones Antes de un Delito (Portonazos, Asaltos, Hurtos y Robos):

· Haber capacitado a todos los Residentes/Copropietarios de la Comunidad Los Jardines en materias de recomendaciones de seguridad ante Portonazos, Asaltos, Hurtos y Robos.

· Haber distribuido una Cartilla con el Procedimiento a Seguir por los Residentes/Copropietarios ante la ocurrencia de estos tipos de delitos.
· Tener operativas las luminarias de los patios del Edificio.
Acciones Durante la ocurrencia de este tipo de Delitos:

· Hacer un recorrido del Edificio, para evaluar la situación y determinar el llamado a los Servicios de Ayuda Externa (Ambulancias, Carabineros, Policía de Investigaciones (PDI)).

· Asegurarse que todos los Residentes sean informados de la situación existente en el Edificio a raíz de la ocurrencia de alguno de estos Delitos, para que de acuerdo a las instrucciones emanadas estén atentos a la presencia de sospechosos, ingreso de extraños, escalamientos por los muros colindantes con los vecinos del Condominio.

· Portar algún distintivo (Gorro/brazalete/casaca) para que los encargados de los Servicios de Ayuda Externa (Ambulancia, Bomberos/Carabineros) lo puedan identificar y coordinar las acciones de ayuda.

· Disponer un responsable del control en los accesos a los Edificios del Condominio para los efectos de facilitar el ingreso de la Ayuda Externa y evitar el ingreso de personas extrañas.

Acciones Después de la ocurrencia de este tipo de Delitos:

· Tener la información fidedigna de la ocurrencia de alguno de estos delitos a algún o algunos Residentes que hayan sido afectados por esta emergencia.
· Tener la información completa y fidedigna del o los Residentes y Familiares y Visitas que por la emergencia hayan sido derivadas a Centros Hospitalarios.

· Para el reingreso de los Residentes al Condominio o Departamento, debe ser autorizado por los Encargados de la Ayuda Externa (Carabineros, PDI, etc.). Es importante tener un Registro de Empresas Contratistas especialistas en reparaciones de soldadura, gasfitería, electricidad, construcción; asimismo Calculistas para evaluar los daños estructurales del Edificio a raíz de alguno de estos delitos.

· Usted como responsable de la Emergencia tiene la autorización para atender a los Medios de Comunicación Social (TV/Prensa/Radios), excepto, si las Autoridades de la Ayuda Externa determinen lo contrario.

ANEXO 1
A. MEDIOS Y EQUIPOS DE SEGURIDAD PARA LAS EMERGENCIAS
Esta sección tiene como objetivo, informar a los ocupantes del inmueble, cuáles son los elementos y equipos que están dispuestos para detectar y combatir emergencias. Esta etapa es la denominada “antes de una emergencia”.
1. Crear un Grupo de WhatsApp Ante Situaciones de Emergencia con los Residentes del Edificio SE TENDRA PRESENTE
Para que este apoyo tecnológico (muy usado actualmente) cumpla con su objetivo, se debe tener en consideración el más importante: Designar un Encargado/Administrador del Grupo, además de los siguientes aspectos:

a) La creación del Grupo debe ser consensuada y comprendida por todos los Residentes; quienes se deben comprometer con el Protocolo de Uso que debe ser informado por el Presidente del Comité de Administración.

b) Tener en consideración las siguientes Ventajas y Desventajas de este sistema de comunicación

Ventajas:

Comunicación rápida: Permite que los residentes se comuniquen de inmediato en caso de una emergencia, facilitando una respuesta rápida.

Organización y coordinación: Se puede coordinar la evacuación, ayuda mutua o acciones específicas durante una emergencia.

Información actualizada: Se pueden compartir instrucciones, alertas o noticias importantes en tiempo real.

Sentimiento de comunidad: Fomenta la colaboración y el apoyo entre vecinos, creando un ambiente más unido y solidario.

Facilita la toma de decisiones: La comunicación instantánea ayuda a tomar decisiones rápidas y eficientes.

Desventajas:
Información no verificada: Puede circular información incorrecta o rumores, generando confusión o pánico.

Privacidad: Algunos residentes pueden sentirse incómodos compartiendo su número o información personal en un grupo común.

Dependencia de la tecnología: Si hay fallas en internet o en los teléfonos, la comunicación puede verse afectada.

Posible conflicto: Diferencias de opinión o malentendidos pueden surgir, afectando la armonía del grupo.

Sobrecarga de mensajes: En situaciones de emergencia, el grupo puede llenarse de mensajes, dificultando la atención a información importante.

Funciones y Uso:
1. Alertas de Emergencia: El grupo se utilizará para enviar alertas inmediatas sobre situaciones de emergencia que afecten al condominio, como incendios, inundaciones, cortes de energía, etc.

2. Solicitar Ayuda: Los residentes pueden utilizar el grupo para pedir ayuda en situaciones de emergencia, como la necesidad de evacuación o asistencia médica.

3. Información Relevante: Se compartirá información relevante, como instrucciones de evacuación, números de contacto de servicios de emergencia y pautas de seguridad.
4. Consultas: Los miembros del grupo pueden realizar preguntas o buscar orientación en caso de duda sobre cómo abordar una situación de emergencia.
Finalmente, los Residentes miembros de este Grupo deben respetar las Normas del Protocolo de Uso; a modo de información, las principales son:

1. Mantener las conversaciones en el grupo enfocadas en asuntos de emergencia y seguridad.

2. Evitar la difusión de información falsa o no verificada que pueda generar pánico.

3. Respetar la privacidad de los demás y no compartir información personal sin permiso.

4. Seguir las instrucciones del administrador del grupo y de las autoridades competentes en situaciones de emergencia.

NOMINA RESIDENTES CON UBICACIÓN Y NUMERO TELEFONICO
	PISO
	NOMBRE
	TELEFONO

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


2. Equipos Extintore: En las Cajas Escalera se han instalado extintores para usar en caso de emergencias por incendio.
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ANEXO 2
FOTO AEREA Y CROQUIS DEL CONDOMINIO
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ANEXO 3
FOTOS FRONTIS EDIFICIO DE LA COMUNIDAD Y FOTO GENERAL DE LOS LOCALES COMERCIALES.
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ANEXO 4
PLANOS POR PISO: CON VIAS DE EVACUACION ADEMAS INDICANDO UBICACIÓN DE EXTINTORES/RED HUMEDA/LUZ DE EMERGENCIA/ SEÑALES DE ORIENTACION/SALA MEDIDORES AGUA/ELECTRICIDAD Y METROGAS 
ANEXO 5 
	FOTO LLAVES DE PASO DE RED DE ALIMENTACION AGUA

	  PRIMER PISO [DIRECCIÓN]                                  ESTANQUE (COPA)
                                                                                                                  


	FOTO GRIFO DE LA RED PUBLICA DE AGUA POTABLE MAS CERCANO

	FOTO



ANEXO 6
PROCEDIMIENTO USO DE EXTINTORES
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ANEXO 7
TELEFONOS SERVICIOS DE AYUDA ANTE EMERGENCIAS
	AMBULANCIA 131
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	Centros de Salud más cercanos

	
	Urgencia Hospital Luis Tisné Brousse
Av. Las Torres N° 5150 Comuna: Peñalolén Fono: (2) 2472 5690
SAPU CENTRO URGENCIA ÑUÑOA
 Av. Los Jardines N° 980 Ñuñoa
 Fono: 7760648



	BOMBEROS 132
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	Bomberos del sector

	
	Primera Compañía de Bomberos de Ñuñoa Dirección: Capitán Orella N° 2164 Ñuñoa
  Fono: 22-042366 – 22-055328

	
	Cuarta Compañía de Bomberos de Ñuñoa Dirección: Av. Echeñique N° 4257 Ñuñoa
Fono: 22-3414167


	CARABINEROS 133
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	Carabineros del sector

	
	18 Comisaría Ñuñoa

  Dirección: Lic. De las peñas 5147 Ñuñoa
  Fono: +562 2922 2660 – 133

	
	33 Comisaría Ñuñoa

  Dirección: Guillermo Mann 2120
  Fono: +562 2922 2720 – 133

	SEGURIDAD CIUDADANA 1445


	  Seguridad y Emergencia Comunal Ñuñoa

	
	Fono de Emergencia: 1445
Atención las 24 horas


CONCLUSIONES 

Para la confección de este Plan de Emergencia y Evacuación [NOMBRE COMUNIDAD], hemos tenido en consideración, como factor esencial, el que ante una emergencia, todos los Residentes/Copropietarios de esta Comunidad tengan claridad sobre las acciones y procedimientos que deben seguir y /o cumplir para controlar la emergencia en el menor tiempo posible y de la forma más segura.

Consideramos importante para el logro de los objetivos de este Plan, las siguientes acciones que permitieran contar con una base lo más completa posible, dentro de las que destacamos:

· Identificación de las amenazas y riesgos existentes en la [NOMBRE COMUNIDAD]. Incluyendo aquellas que consideramos pudieran generar riesgos adicionales en el caso de una emergencia.
· Evaluación de los Recursos Disponibles en el Condominio, permitiendo saber las condiciones de seguridad existentes y las mejoras que se pueden implementar.
· Definición de la Organización, identificación de los Grupos de Ayuda y Apoyo junto con la determinación de las acciones operativas para llevar a cabo este Plan de Emergencia y Evacuación.
·  Complementar el Plan al llevarlo al papel con elementos gráficos y fotográficos para facilitar la lectura y comprensión de las materias incluidas.
Finalmente, considerar actividades de difusión, entrenamiento y evaluación para confirmar la validez del contenido en el logro del control de las amenazas y riesgos existentes en el Condominio. 
 
PLAN DE EMERGENCIA Y EVACUACION 
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